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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

EXPEDIENTE 973/2025-IV-A. 
JUICIO DE AMPARO. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE 

Av. Patricio Talaba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche. 

I ORMA A.55 

   

"2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA" 

ASUNTO: SENTENCIA CONSTITUCIONAL. 

OFICIOS AUTORIDAD RESPONSABLE 

• 

JUEZ SEGUNDO DE CONTROL DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA 	PENAL ACUSATORIO Y ORAL 	DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

_ 

JUEZ TERCERO DE CONTROL DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA 	PENAL ACUSATORIO Y ORAL 	DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, 

DIRECTOR 	DE 	LA 	AGENCIA 	ESTATAL 	DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

EN SU DENOMINACIÓN CORRECTA. 

---- " - 	-. 
COORDINADOR DEL GRUPO DE APREHENSIONES 
DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES. 

_a. SUBDIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE 
INVESTIGACIÓN DE LA VICE FISCALÍA GENERAL 
REGIONAL CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN. 

AGENTE MINISTERIAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE 
INVESTIGACIONES, ENCARGADO DEL GRUPO DE 
APREHENSIONES DE LA VICE FISCALÍA GENERAL 
REGIONAL CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN. 

OFICIOS AUTORIDADES TERCERAS INTERESADAS 
VICE 	FISCAL 	EN 	FUNCIONES 	DE 	AGENTE 	DEL 
MINISTERIO 	PÚBLICO 	ADSCRITO 	A 	LA 	FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, QUE CONOCE LA CARPETA DE 
ORIGEN. 

eilla~CAL 

MAYER ALBERTO MISS LINARES 
DIRECTOR JURÍDICO DE SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO DE CAMPECHE 

En el juicio de amparo indirecto 	 se dictó la siguiente 
sentencia: 

"SENTENCIA CONSTITUCIONAL 

Vistos, para resolver los autos del juicio de amparo indirecto 973/2025- 
IV-A, promovido por 1 	 ); y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de demanda. Mediante escrito presentado el 
uno de julio de dos mil veinticinco, a través de la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgado de Distrito en el Estado de 
Campeche, del cual correspondió conocer por razón de turno a este Juzgado 
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órganos jurisdiccionales, que determinan el uso obligatorio del módulo de 
captura del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, relativo a las 
sentencias dictadas en los tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, se 
ordena al secretario supervise que la analista jurídico encargada del aludido 
sistema capture la presente resolución y, a fin de corroborar que se llevó a 
cabo la anterior, agregue la constancia que así lo acredite al expediente en 
que se actúa, 

CUARTO. FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, 
de la Ley de Amparo, que prevé que las sentencias que se dicten en los juicios 
de amparo, deben contener "...La fijación clara y precisa del acto 
reclamado;..."; es necesario precisar los actos reclamados que se desprenden 
del análisis en conjunto de la demanda de amparo y de las constancias que 
integran los autos, así como de los datos que emanan de los informes 
justificados. 

En ese sentido, del análisis integral a la demanda, así como de los datos 
que emanan de los informes justificados, se aprecia que el titular de la acción 
constitucional reclama al Juez Segundo de Control del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, residente en Ciudad del Carmen, y otras autoridades, lo 
siguiente: 

La emisión de una orden de Aprehensión librada en la carpeta 
judicial • 	 de veintisiete de mayo de dos mil 
veinticinco, así como su ejetución. 

, 
QUINTO. INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 

De una interpretadións arrñónica de los numerales 62, 63, fracción IV, y 
74, fracciones I y IV, de la lekkle Amparo, se advierte que es obligación del 
juigador de apreciar-fas•Pruebas que obren en el juicio al dictar la sentencia 
relativa para tener por-acreditada, o no, la existencia de los actos reclamados 
en la demanda, ya qué se trata de una cuestión de análisis previo, cuyo 
pronunciamiento, en su caso, permitirá estudiar las causas de sobreseimiento 
o de improcedencia, o bien los aspectos de fondo de la controversia. 

Por su 'aplicación, es de citarse la jurisprudencia XVII.2o. J/10, visible en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava época, número 76, /. abril Tle 1994, página 68, de rubro: "ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O 
INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO.". 

Así, la jueza Segunda Interina de Control del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Ciudad del Carmen; al rendir su informe justificado negó la 
existencia del acto reclamado, sin que la parte quejosa hubiese aportado 
prueba alguna que lograra desvirtuar esas negativas. 

Informe que tiene valor probatorio pleno, de conformidad con los 
artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, al tratarse de documentos públicos expedidos por un funcionario 
en ejercicio de las atribuciones que les asigna la ley. 

Al respecto, se invoca la jurisprudencia 226 emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 143 del 
tomo 6 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1995, de 
contenido: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y 
certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba 
plena," 
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PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo indirecto 
promovido porf 	 1, contra de actos de la Jueza Segundo 
del Sistema de Justicia -Penal Acusatorio y Oral del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, por los motivos y 
fundamentos expuestos en el considerando QUINTO de esta sentencia. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a 
Felipe Canul Tejero, contra los actos señalados en el considerando 
CUARTO, atribuidos a las autoridades referidas en el considerando SEXTO; 
por los motivos y razones contenidas en el diverso considerando NOVENO 
de esta sentencia. 

Notifíquese, electrónicamente a la Agente del Ministerio Público y 
excepcionalmente mediante oficio impreso a las responsables hasta en 
tanto se realicen las adecuaciones al Sistema Electrónico del Poder Judicial 
de la Federación y se publique el aviso dispuesto en el transitorio Tercero del 
"Decreto poro! que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Amparo. Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, al Código Fiscal de la Federación y a la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa", publicado el 
dieciséis de octubre de dos mil veinticinco en el Diario Oficial de la Federación. 

' 	Así lo resolvió y firma electrónicamente Roxana Hernández López, 
Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, asistida dé Rodolfo 
Guadalupe Figueroa Rangel, Secretario de Juzgado, que autoriza y da fe el 
treinta de enero de dos mil veintiséis, fecha en que las labores del juzgado 
lo permitieron. Doy fe.". Dos firmas electrónicas. 

Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes.  
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San FranciSco de Campeche, Camp., a 30 de enero de 2026. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
\ DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE. t. 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) .1. 
RODOLFO GUADALUPE FIGUEROA RANGEL. 

frtt; 	" 
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El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, CERTIFICA: que el contenido de la presente minuta coincide con 
la resolución autorizada, y que se encuentra debidamente incorporada al 
expediente electrónico. DOY FE. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
RODOLFO GUADALUPE FIGUEROA RANGEL 
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